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Preguntas formuladas por COREA en relación con la Notificación
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 9 de
octubre de 2002.

_______________

Preguntas de Corea relativas al Mecanismo de Examen de Transición de China con respecto a
las prácticas antidumping

Con respecto al artículo 30 que dispone que "El período de aplicación de medidas
antidumping provisionales no excederá de cuatro meses a partir de la fecha de entrada en vigor fijada
en el aviso público con respecto a la decisión de medidas antidumping provisionales y, en
circunstancias especiales, podrá prorrogarse hasta nueve meses":

- ¿Podría China proporcionar una explicación detallada de qué constituyen
"circunstancias especiales"?  ¿Son estas circunstancias especiales las mismas que en
la segunda frase del párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo Antidumping de la OMC?

- En caso negativo ¿podría China explicar su interpretación de cómo el artículo 30 está
en conformidad con el párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo Antidumping de la OMC?

Con respecto al artículo 55 que dispone que "el MOFTEC y la SETC podrán adoptar medidas
apropiadas para impedir la elusión de las medidas antidumping":

- ¿Cuál es el fundamento jurídico de este artículo, particularmente en el marco del
Acuerdo Antidumping de la OMC?

- ¿Podría China facilitar una explicación más detallada del significado exacto de la
expresión "medidas apropiadas"?

- ¿Podría China facilitar las disposiciones detalladas relativas a este artículo?
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Con respecto al artículo 56 que dispone que "Cuando un país (región) imponga de forma
discriminatoria medidas antidumping a las exportaciones de la República Popular China, China, sobre
la base de situaciones efectivas, podrá adoptar las medidas correspondientes contra ese país (región)":

- ¿Cuál es el fundamento jurídico de este artículo, particularmente en el marco del
Acuerdo Antidumping de la OMC?

- Podría China dar una explicación más detallada del significado exacto de las
expresiones "de forma discriminatoria", "sobre la base de situaciones efectivas", y
"las medidas correspondientes"?

__________


